
Patricio Lßrcó Fu.$ellas, adscrito 
la brigada de arbitrios, en reiac»i 
C(Yi 1 Cr1OI i OS û oviierto 	c 	I 

iiJ tcjtor 	 3ecit ario 
D. Salvador Campilio Ballester 	 D. Juan hua rcos os: 
Teniente de la Guardia Civil 	 kgente de Vigil 

L 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 

t la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
, 	 Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
T 	 miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 

y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 

. 	 _ do a D. _ _ i 2RiC.I ) : .:.G.0...FUS 	~ j. ---- 
por el que, Y._.por....c.an.s. i.ci,. 	-exic.nt.e._. 

' 	 c om,rob..d 	s.u....co.nduc.ta.,_-.--.--.----------- 
----------------------------------------- 
se formula propuesta de ...a.d-mï s.í.ó n-- s _n....  
de_s 	 - .... ----.-.- 	--__ 	___ - 

	

- -- .` 	----- -- -------- .-- 	------ - 	 _ 
j_ J 

.xA 
El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 

	

L 	 teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona ú-O..de _Di c.iem'or.e...._._.........._ .de 1939 

"o de la Victoria 
E1 J 

 

Ç itntc 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento (le la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. S4LVADOR CAMP?LIA BALLESTER, TENIENTE D A GUARDIA CIVIL, 
ret+r¢do, Jefe del Subsector de Gerona del S. i. P. L, nombrado nor 
el Excmo. Ayuntomiento de ests Ciudad, con fecho ventis+ete de Moyo 
de m41 novec{entos trenta y nueve, Juez Tnt Y° y,or 	;n cpur-c; 7r. 
de los fund ona ri os de di oha Corpora ci on. 

C E R T T F I C 0: que habjendurioï;;oz~úo Oi e1 ~..XC i'T). 
Ayuntpmiento e este Ciudad, cón~feche cinco del aetu~l, 
Secretar90 $ira djch depurmc~on el Agente del Cuerpo dE 
Tnvest3g.c~on y Vtgilflne 	de est. Capital, D. JUAN í~iRC1" 
GOMEZ, y enterado del cargo que se le confiere m~nafestc 
no tener incompatjbjliçi°d{ °,1guna para  

P R 0 M E T T E iÿ 	n. CLrn 1; , j, ,,.  
deberes de su oArgoe 

Y pare que conste f j xma lo pre: n hL cï _)L 	U 	 i i:Ë 	J i; o 
de mil novecientos treinta y nueve. qño de l Victorir. 

PROVIDENC : En eron~ a Catorce de Julio de mU novecientos treint 
y nueve. ,año de le Victoria. Diri j¢nse otenjos oficios 
a1 Comisario Jefe de lo Comisoria de 7nvestlgacton y VTR°-

l~neia de esta Ciudad, a1 primer Jefe de 1 Comand. ncir de 1P Giard-p 
Civil, y al Delegado rovinciel de Información de F. E. T. y de los 
J. O. N. S. solicitando de los mismos expidan el oportuno informe acer-
eQ de 1a conducta, Qctuoclon y antecedentes políticos del fonc{on'r4o 
Qdsc ~i to a la, Brigeda de Arbi trios, D. PP TR?CTÓ M RCC 	 lo 
mondo y 	 `t,.~ r = 	? 	u_.. 	)~ 

DILIGENCIk: Con igual Í'e  ::a ,u i - rnuù ~. ï> a,rov 	;r  
los ofic{_os ÿrder.mcos 	cr - urïr 	u ~ ù \ dor~U 	en ln 

mis ra -i ncr, ú 7̂ 1 Doi
4' 	€, 



PROVIDENCIA : En Cierono o dos de agosto de mi). novecientos tre i nto 
y nueve. hiño de lq Viotorio. Diri jose oficio citoolon o1 funcionerto PATRICIO MARCO FUZELL4S3 poro que aompArezoo o ro ti.' ffo.rse eno expuesto en 1 	oloroolon jurodo que tiene resentpdp. 

Ast lo mandó y Irmo~$ 	~n 	ml Secretorio de que doy Fe. 

DIS.IGENC f : Co 	gual fecha qué lo providencio oziterior se dió oi3m- 
pljmiento 	lo ordenodo por S. S. en 10 misma. Doy Fe. 

PRQVIDENCL, ; 	Gerona a veinte de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, Año de la Victoria. Dirijanse aten tos ofic " os a los Señores D. JOA LTI : OLIVERAS COMAS y D. JUAN BOIX SALA, citados por el expedientado D. PATRiC10 MARCO FUZELLS, en su declaración jurada, para que declaren acerca de 

los antecedentes del mismo. Asi lo mandó y firmó S.S. ante mi Se- creta r io de que doy Fem'\„ 	~\ 

. 

DILIGENC lA 

Doy fe. 

i a fecha que la pr v ide ncia 
cumplimiento a lo ordenado por S.S. 

r ~• 

:. 

anterior se dló 
en la misma. 

PicC`TiDr::~Clas 	 a treinta ~e diciembre de mil novecientos tre- 
inta y nueve. A o de 1a Victoria. RL,bie ! ose practicado 
cuantas diligèricias se huñ considerado necesarias para 

esclarecer la conducta, actuâción y anteCedeñte politicos del îun- 
cionario D. PATRICIO 	RCO FUSES, e •dá por concluso este expe- 
diente y se formula la correspondiente propue ta 

:;- . 



DepuraciÓn de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

ID ECDAHACION JUR AJI) A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Ixcmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Ixpedienfe núm. 

(nombre y apellidos) hijo de 

natural de ...........fi1.d.en.u1i..............................................de .5.3.................años de edad, de estado 	 ...................... 

vecino de ...................................................................................con domicilio en 	C...1.1......01.Iv.20............ ................. ................ 

de profesión ........rnp.i.a do................y destinado en (dependencia municipal) 	 A p  tr .0 

Juro por Dios p declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio p que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

LNPEI IEi!OQA['O RIO 

1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ..... c ....1.945.................... 

2. - Cuerpo o servicio a que pertenece ...... M.UflL.CIP..  .,1.... .i.... !.................................... 

3.— Categoría administrativa 	......ii11rn.t.,.... Là.... c.1.,.t ................................................................................................. 

4. —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

........... 

5.—Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 

AdhrLri. 	 CiI.Ì 

6.—Si prestO su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

........ j............................................  .................................................................................................................................................................................... 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi- 
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

	

j•S.I.._.pt~-i..~ ~ ~ ~~an~l ~, ~t~ ~ .i.~ái ~ 	 t~. 	 s ---por 

~1 Ayur1tHaai~n1 	,dur~nt 	l perio ia.cxtst , en C ne.pt 	i* vicia cara.- 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional,, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

	

(ARlUC1 C1fi Mu111Clpt 1) UJi' t) , rtdn~ct>tr ~a 	ut1Gl~Jtlbi'l~ii 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 
_ ..................... 	d 	 r...... 	1.4....k»... 	~................_............_ ........... - ............. 	- 	.. - 

Ju>~n 	®ax....._- ........_ . 	............_
"

......._... Ca!+rn 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en _ . _ __ ...u. t .tex, ......................... a .._..~.~......._. 
°'"y. _ _ 	_. _ _..__ .._..-.....de 1939. -- Año de la Victoria. de 	_ 	__ 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

t 	~ 	t 

Recibido el 	_. 	--__ .. _ ........................_ 

G 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



A T I F I C A Q I Ó N. -- En Serona a ...........cuR.tro ..............._......._- de 	Agosto.............._...... 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Seereta-

rio, comparece el que dijo llamarse D...PATRI-CIQ...MARCU 

FUSELL►S. .............__...._..............._.................._............_.., natural de ....Y11e.demq,ls 

_..._..(Ge,ron .)--- 	- -_... 	, de profesión  

vecino de...._Csrons. ........ ........ 	 53.- 	- ._...... 

añoe, de estado 	 C.Pem.do.__.___...._......_._. , con domicilio en 

rieron ► 	_........... 	-........_....._.._ . _..calle Olivo.•........ - ....... _._... 	- ..__.._ 
núm....gG._..-....._... E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué .....e.n.-_.relsç.i.ón._.3urAdA.-__ 

- -..__..._.... 	de fecha 	Yej.nti.dos._... 	de ......M.go. ....................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo. que se afirma y ratifica en eu oonteni-

do, siendo de au puño y letra la firma que la suscribe. 

R 



DEBLA .AOIÓN DE 
En Gerona a .............VE intidos. 	de 

3F~ 	e.:m rem ............. de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia., comparece e1r testigo 	.... .Ç:.~ I j-' - 

.~~ Q 	...... ........... 	 , natural  

..........., de......9....... años, de estado 

~.~s~.~.o.. __ ................._._ , de profesion------{-a.G.:..t?°.r~....~~1 ,._~'-1 - - - - 

vecino de......._.......G.e.r.cn .. - ....................- -------.........--------......., con domici- 

1 i o en la c a 11 e 	----.-.... Lar°._... -- -.. 	.. 

núm..........l ........~~~o.s% .................... 	, a quien el Sr. Jaez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolaraa 	Or)noce Yicü muchos f.OS 
ul {'~1nçion~Yio .e traitrios D. 	 .: CC USE- 
,1J' COn anterioriiad al Glorioso i`_ovimient0 ZciC10-
na1, le consideró siempre persona de ideologia dere-
chistà, aun cundo nunca estuvo afiliado d ningun 
p~.rtido politico ni sindical, catolico, de buena con- 
ducta y moralidad. 

,ue durante la dominación marxista en esta Ciudad, 
el dicente ignora la actuación del referido funciona rio, 
por 1. ciacunstancia de que los primeros meses del 2vovi-
niento tuvo que ausentarse de la Capital permaneciendo 
fuera de lá misma todo el curso de la guerra. 

,ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la ver- 
dad, en la que se afirmó y ratifi 	y leida por si 
mismo esta su declaració 	

e 
n, 	le encuentra conforme y 

firma con el Sr. Juez instructor y conmigo Secretario 
de que doy Fe. 

e✓  



En Gerona a 	 de 

à-...4..:X.rnú;. c..,._..._.... de mil novecientos 

ante el Sr. Juez Instructor, eon 

mi asistencia, comparece el testigo D.............: .....:.................'........ 

.5~~.~~. ..................... ...... 	........ 	.....---........._.............._.._...., 	natural 	de ._...G.e.ro 	.... 

, de.......1..... años, de estado 

C som-Via .................__... _ , de profesión ------------C oía..z.a.... - - 	- - - 	- .... 

vecino de................._ , con domici- 

110 en la calle. - 	C.c.rmen ........ .......-- 	...___.............._............__...........__.....__..._. 

núm...... .73..._( c~..wQ.s..) ............................ - , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deelaraa due conoce h c :nachos íos 
il Sui :ionrio 	srbitrios D. PA2RI010 LARCC FU- 
SE L á, y con dntriva~idad al Glorioso Movimiento 
Nacional, le consider siemv#~e persona de orden 
y de buena conducta y moralidad, aun cue►ndo desco-
noce su ideologia pol1tica y social, pués con el 
ha_ tenido siempre poco trato. 

»,ue asimismo desconoce cual haya sido laactua-
cion del referido funcionario durante la dominana- 
cion roja. 
mue no tiene mas que decir, que lo dicho es laver-

dad, en lo que se afirma y ratifica y leidapor si-
mismo esta su decldracion, la encuentra conforme y 
~ Irma con el Se. Juez Instrctor f conmigo Secretario 
d`e que doy Fé. 

! CLA~IACIÓN DE 

D. 	rs4.a. .... ~~.i y • ....... 

treinta y nueve 



Ç(ir )d 

u 

ri 

n contestacián 	ca arito CLI 

námero CCCI do fecha 19 ciel actgin,  
en el cue interesa inforues ro-
lativos a la actuaciá,n coctJuc a 
y dennis entecedotittes con ro lac _. 
al glorioso Mcv ir:testo T&cLorc 
del turc ior1O 1 	IC IC i Vii! 
COG nJ;E:LAS,tono el honor de r 
participar a V, que de las sor-
tienes practicadas _nor fuerza 
de esta Comandancia resulta ue 
antes del Movirriionto oerteriecie 
a un partido de derecha ,' des-
pues se sjndi::O a la U,u.T •  no 
hablando clesempe?íado n.iain. car 
o en dicha 3indical, 

En cuanto a su actuacián du- 
rante el eriodo roso solo ha 
sido ejerciendo su car3o,es per 
soria de buena conducta y antece 
dente. r Afecto a la Nueva s-
pad,en el ejárcito criemi o no 
ha actuado, 
bios uaioC a V. muchos aOS 
Gerona 20 dc Octubre de I .9 

Ado de la Victoria 

y 

/ 
Sr, Juez Instructor encaredaO de la Depurados de 'uncio- 

nrios del Ayuntamiento de 
U U A 



FALANGE ESPAÑOLA TRADIC1ONAUSTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
.DE. 

GERONA 

SALUDO A FR1: 

ARRI3A ESPAÑA 
VIVA ESPAÑA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V., en su escrito n. ° 

de fecha.........................................................................., 	me 	com- 

plazco en co.nsignar at respaldo 

informe politico-social de.................... 

J.E.LíJ..U.I.Ç....i..AIC.Q.... d.aiaiai-

Ua...do....en....Olivo.,....20............................................... 

Dios salve a España y guarde a 

V. S.muchos años. 

Gerona....13.....de.di.c.i.e.Lhre.._.. de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado provAnciai, 

Sr. Juez instructor de ex.edi rtes de dejuac:.ûn de 
Furicioriari'3 1uni-cip aies. 

G K 0 N A. 



INFORME DE REFERENCIA 

PAiU ïo i.AItUO [+LTA ';LLA. 

Izquiercaistá con anterioridad al Glorioso I.ovi-
miento Nacional. 

ï)urante el n ismo afiliado a la Q.N.T. in actua-
cion destacada. ?ntusiasta de la causa marxista. 

El Dekgao  

ri wIesto 	efe i1Ie L:: ez 



2 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

	

GERONA 	 oficìo him. 4a,ue f 
- 	(9 iJ,relutiVc) L informes oi'e el xa- 

	

/ 	J 	)lLC ud 	LdL1O. 	ULtLltjellt() ue 
R. de salida núm4LLa.i ústu CiuCt ,Pi OE Cif) iicc ULIS 

e b4 	aao,hijo ue Lorenzo y 
tL11n,nuturL.L cie Vc li(IerRuls (Gs e-

rcu) y veino cáe etu CupitLi On. 
eulle Ue3. (live iidn. 20; tenCo el 
honor C  poller en su conouiriiento 
ue,setin los inforY es uthuiridos, 

of LICuO 1enJo W3 prSo1ìu u cjuiei,eo 
Ilterior(úcá Li lzaiento ù cionl 

no se le ocnoci6 fiL Lujóli politico 
.social ulunu,tostr-uxdose en e etc 

]ti(le r. 	.ulL 	IL .S s :L2 ,'„ u 
tLflïLS, 

illa :'_ 
obliuuo,ee u1L..L:Lo u l4 u.(r.. 
Clue u. e exlpeui.uru uu. rj() i€Ull() udfl t ro 
u.e (IiilU O1'b il 	1'Ofl,i1O tdìlieIi(iOS 
eonøiflìen.to ue que hlisierL eervi.ei 
e un. ,n.i toaur. pu.rte en ato ul 

UOiÌtII'J O U lu. CuUSu IAOIO.ILu.l. 
s uurde u V ru.ldILoS ciOS. 

L 9 Jicierib 	e l.Y. 
fi 	 o de l Vi ate ni) 
I/ .\ 	

a
L C CLdI o=E, 

4 	 _ 

šI ,,---------------------- 

( 

3r. vuez Inetiuctor LC lL. )epUri "on (is rUijILL 'iO- U 

PL44. 
ilic1)1 dU. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dia diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	-tuls 	.-....... 	- - .... de 	.t i4;-n,b e....--- de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

r 

u 



( 	_, 

	

V:L:;ú 	;L. 	L 	 •• jr: , 

;ionrio de eS€ 	(CtflO. 	uitiniento, D. 22iGO LICO 	cc 
:c sttno en 1aeecifl ð.e Arbitrios y en cu.rnplimniento de lo dJp1Lesi: 
en el artcu.lo 54. r.e 1 Ley dç 10 de Febrero y 4c't. de la Orden 
terial de 12 dc- Marzo, ambos del ario en cuo, Eijan -O normas pr 
dcpurer de los funeionQs, el instructor que sascribe tiebe el . 
nor de elevar a V. E. 1e siguiente ropi.iesta. 

Deducie'ndose de los informes uniìos al expeente, de, L.• 
Comandancia de la Guardia Civil y de la Comisaria de investigacion 

1lancia, que D. P2RlClO iLtRCO FSELS, es persona afecta a nues-
tra Glorioso, Movimiento Nacional, y a,psar í1el informe emitido por 
la Delegeion Provincial de Informacion de F. E. T. y de las J. 0. N.-
S., como en el mismo no' se conereta hecho alguno en ue fundamente l. 
n 	hesion a nuestro Movimiento Nacional, ni constituya delito o Í'al- 
ta; 	como seî' cierta la declaracin jurada suscrita por el exped c 
tado. 

Expresa'ndoseen igual forma las declar'cionea jurada s de 
los Senores D. ,J0 	1N 0LlVELS CCib y D. JL.N B011 Sti4, aun ciar 
este ultimo dice deconoeer la ideologia politicošocial del expedien-
tado. 

Por lo expuesto, es opimio'n del Instructor, procede se ad-
mita al servicio activo, al funcionriode i Seecion de Arbitrios, 
D. aTRIC10.  MARCO FUSE.JIS, sin imposicin de sancin alguna. 

V. E. no obstante resolver. 
• c- 	C' 	I '• 	- 	 r 	—' 	- 

	

spana y gurue a V. 	. rnucnos nos. 
. rond 30 de Diciembre de 1939. 
AQ DE 1 V1020Ìl. 

- Tp17 1NrlR 

t 


